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ACUERDOS DEL PLENO del Consejo Regional para la Cooperación al

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su sesión relacionan:
celebrada el día 14 de octubre de 1999, a propuesta
de los Grupos Parlamentarios de la Cámara, de con- Vocales Titulares:
formidad con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley D. Conrado Escobar Las Heras.
5/1989, de 19 de octubre, del Consejo Asesor de Ra- Dª. Inmaculada Ortega Martínez.
diotelevisión Española en La Rioja y siguiendo el pro- D. Miguel Mª. González de Legarra.
cedimiento establecido en la Resolución de la Presi-
dencia de 11 de septiembre de 1995, acordó, por Vocales Suplentes:
asentimiento unánime: D. Jesús Jiménez Garrido.

1º. Designar a los siguientes miembros que han D. José Toledo Sobrón.
de integrar el Consejo Asesor de Radiotelevi-
sión Española en La Rioja: 2º. Comunicar la designación efectuada por el

D. Celso Taboada Ferrín. a efectos del nombramiento de los designados.
D. Francisco Ginés Zaldívar.
D. Juan Carlos González González. Se ordena la publicación, de conformidad con lo
Dª. Concepción Bravo Ibáñez. dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
D. Luis Fernández Rodríguez. Cámara.
D. José Medrano Martín.
Dª. Carmen Bengoa Munduarte. El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
D. Miguel Ángel Fernández Ferrero. Logroño, 18 de octubre de 1999.
Dª. Elvira Borondo Mora.

2º. Comunicar la designación efectuada por el
Pleno de la Cámara al Presidente del Gobierno
a efectos del nombramiento de los designados. El Pleno del Parlamento de La Rioja, en sesión

Se ordena la publicación, de conformidad con lo dad con lo dispuesto en el artículo 6.2.b) del Decreto
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 34/97, de 20 de junio, que modifica el Decreto
Cámara. 27/1984, de 19 de julio, que establece la estructura

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Riojanos, acordó designar a los siguientes miembros
Logroño, 18 de octubre de 1999. que han de integrar la Comisión Asesora del Instituto

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su sesión
celebrada el día 14 de octubre de 1999, a propuesta Se ordena la publicación, de conformidad con lo
de los Grupos Parlamentarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
dispuesto en el artículo 2 del Decreto 51/1996, de 13 Cámara.
de septiembre, por el que se crea el Consejo Regional
de Cooperación al Desarrollo, acordó, por asentimien- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
to unánime: Logroño, 18 de octubre de 1999.

1º. Designar como Vocales Titulares y Suplentes

Desarrollo a los señores que seguidamente se

Dª. Mª. Antonia San Felipe Adán.

Pleno de la Cámara al Presidente del Gobierno

celebrada el día 14 de octubre de 1999, de conformi-

orgánica y funcionamiento del Instituto de Estudios

de Estudios Riojanos:

Dª. Cristina Sáez de Pipaón Ibáñez.
D. Hilario Antonio García Aparicio.
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